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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso de verbal de resolución 

de contrato informándole que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de los defectos anotados en auto de fecha 01 de noviembre del 

año en curso. Ordene.  

  

Santa Marta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria. 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA   

   

Santa Marta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

   

Habiéndose subsanado en término los defectos anotados en auto del pasado 

12 de mayo de 2022, y tras cumplirse los requisitos que establecen los artículos 

82, 83 y 375 del C.G.P., así como los establecidos en la ley 2213 del 13 de junio 

de 2022,  

 

En ese orden de ideas el juzgado,    

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de resolución de contrato incoada 

por SOCIEDAD INVERSIONES VIVES Y CIA SA NIT. 8001826413 contra 
LINA MERCEDES DELGADO ACOSTA C.C 36.56.32.  

  

SEGUNDO: CORRER TRASLADO al demandado por el término de veinte 

(20) días para que la conteste, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto.   

  

TERCERO: Notifíquese este auto al demandado en la forma establecida en el 

Art. 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo a lo reglado en el artículo 8 de la ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   

CUARTO: Previo al decreto de la medida cautelar solicitada por el 

demandante, se ordena al demandante prestar caución por el 20% del valor 



PROCESO: VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: SOCIEDAD INVERSIONES VIVES Y CIA SA NIT. 8001826413 
DEMANDADO: LINA MERCEDES DELGADO ACOSTA C.C 36.56.32 

RADICADO: 2022.00686.00 

2 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 135 de fecha 23 de 

noviembre de 2022 se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria, 

 
MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

total de las pretensiones de la demanda, de acuerdo a los dispuesto en el 

artículo 590 # 2 del CGP. 

  

QUINTO: Téngase al Dr. JOSE DE JESUS OSORIO MARTINEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, con las mismas facultades 

conferidas en memorial-poder. 

  

Notifíquese y Cúmplase.    

  
 

                          MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
                        JUEZA 
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